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DICTAMEN 30/2021 

La Comisión Permanente del Consejo Escolar 

del Estado, en sesión celebrada el día 18 de 

noviembre de 2021, con los asistentes 

relacionados al margen, ha emitido el 

siguiente dictamen al Proyecto de real 

decreto por el que se establece el curso de 

especialización en Robótica colaborativa y se 

fijan los aspectos básicos del currículo. 

I. Antecedentes y Contenido 

Antecedentes  

La Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 

complementaria de la Ley de Economía 

Sostenible, modificó determinados aspectos 

de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 

las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional. Entre los aspectos reformados de 

la Ley Orgánica 5/2002, se encontraba la 

adición de un nuevo apartado 3 al artículo 10 

de la misma, según el cual el Gobierno, previa 

consulta a las Comunidades Autónomas y 

mediante Real Decreto, podía crear cursos de 

especialización para completar las 

competencias de quienes dispusieran de un 

título de formación profesional. La 

superación de dicho curso se debe acreditar 

mediante la expedición de una certificación 

académica. 

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 

de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(LOMLOE), ha introducido en el artículo 

39.3de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación (LOE) los cursos de especialización como un componente más de la formación 

profesional del sistema educativo, junto con los ciclos formativos de grado básico, de grado 

medio y de grado superior. 
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 Entre la regulación que afecta a los cursos de especialización en la última versión de la LOE 

cabe destacar que, según los apartados 3 y 4 del artículo 6, para la Formación Profesional el 

Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, fijará los resultados de aprendizaje 

correspondientes a las enseñanzas mínimas, que requerirán el 50 por ciento de los horarios 

escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento para 

aquellas que no la tengan. Sin embargo, el artículo 6.5 de la LOE especifica que Las 

Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los cursos de 

especialización de las enseñanzas de Formación Profesional de estos porcentajes, pudiendo 

establecer su oferta con una duración a partir del número de horas previsto en el currículo 

básico de cada uno de ellos. 

Asimismo, el artículo 41.7 de la LOE estipula que podrán acceder a un curso de especialización 

de formación profesional quienes estén en posesión de un título de Técnico o de Técnico 

Superior asociados al mismo o cumplan los requisitos que para cada curso de especialización 

se determinen. 

En cuanto al profesorado de formación profesional, entre la nueva regulación introducida por 

la LOMLOE en los artículos 95 y 94 de la LOE se puede destacar que para impartir enseñanzas 

de formación profesional será necesario tener el título de Grado universitario o titulación 

equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley. 

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, estableció la ordenación general de la formación 

profesional del sistema educativo. Las enseñanzas de la formación profesional incluían, entre 

otras, a los cursos de especialización (artículo 4 d). El Gobierno, mediante real decreto, debe 

establecer los contenidos básicos del currículo tanto de los ciclos formativos como de los 

cursos de especialización (artículo 10.3 d). 

En el artículo 27 del referido Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, al regular los cursos de 

especialización, se prevé que el acceso a los mismos requiere disponer de un título 

determinado de formación profesional que se establezca en el real decreto de creación del 

curso correspondiente de especialización. La duración de los cursos de especialización queda 

comprendida, con carácter general, entre las 300 y las 600 horas de formación. Entre los 

módulos que podrán ser cursados se encuentra el de Formación en centros de trabajo, que 

debe ajustarse a lo previsto para los ciclos formativos. La norma de creación de los cursos de 

especialización debe contener, entre otros, los siguientes aspectos, conforme regula el artículo 

9 del Real Decreto 1147/2011: la identificación del curso de especialización, el perfil 

profesional, el entorno profesional, la prospectiva en el sector o sectores, las enseñanzas del 

curso de especialización, los parámetros básicos del contexto formativo concretado en  los 

espacios y equipamientos mínimos, la correspondencia, en su caso, entre los módulos y las 

unidades de competencia.  
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Finalmente,  se debe aludir a las previsiones  del artículo 10.3 g)  del Real Decreto 1147/2011, 

según el cual la norma  de  creación  del  curso  de  especialización  deberá  contener, en su 

caso,  el  número  de  créditos  ECTS de cada módulo profesional, de acuerdo con la definición 

que de tales créditos se verifica en el Real  Decreto  1125/2003,  de  5  de  septiembre,  por  el  

que  se  establece  el  sistema  europeo  de créditos  y  el  sistema  de  calificaciones  en  las  

titulaciones  universitarias  de  carácter  oficial  y validez  en  todo  el  territorio  nacional.   

De acuerdo con los preceptos normativos indicados, la Administración educativa del Estado 

presenta el proyecto de real decreto para su dictamen por parte del Consejo Escolar del 

Estado, mediante el cual se establece el curso de especialización en Robótica colaborativa y se 

fijan los aspectos básicos del currículo. 

Contenido 

El Proyecto está compuesto por catorce artículos distribuidos en cuatro capítulos, cuatro 

disposiciones adicionales y tres disposiciones finales. Se completa con una parte expositiva y 

viene acompañado de tres anexos. 

El Capítulo I aborda las Disposiciones generales. Está integrado por el artículo 1, que trata 

sobre el objeto del proyecto normativo. 

El Capítulo II está compuesto por los artículos 2 a 7 y se refiere a la Identificación del curso de 

especialización, perfil profesional, entorno profesional y prospectiva del curso de 

especialización en el sector o sectores. 

El Capítulo III regula las Enseñanzas del curso de especialización y parámetros básicos de 

contexto. Comprende desde el artículo 8 hasta el artículo 12.  

En el Capítulo IV se establece la regulación referida al Acceso y vinculación a otros estudios. Se 

incluyen en este capítulo los artículos 13 y 14.  

En la Disposición adicional primera se alude a la regulación del ejercicio de la profesión. La 

Disposición adicional segunda regula la oferta a distancia de este curso de especialización.  La 

Disposición adicional tercera aborda la accesibilidad universal en las enseñanzas del curso de 

especialización. La Disposición adicional cuarta versa sobre las titulaciones habilitantes a 

efectos de docencia. La Disposición final primera contiene el título competencial para dictar la 

norma. La Disposición final segunda establece el momento de la implantación del nuevo 

currículo. La Disposición final tercera se refiere a la entrada en vigor de la norma. 

En el Anexo I se regulan las enseñanzas de los Módulos Profesionales. El Anexo II recoge los 

espacios y equipamientos mínimos. El Anexo III A) regula las especialidades del profesorado 

con atribución docente en los módulos profesionales del curso de especialización. El Anexo III 

B) incluye titulaciones habilitantes a efectos de docencia. En el Anexo III C) se recogen las 



 

 

 

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 

Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 

 

CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO 

 

4 

 

titulaciones requeridas para impartir los módulos profesionales que conforman el curso de 

especialización para los centros de titularidad privada, de otras administraciones distintas a la 

educativa y orientaciones para la administración educativa. El Anexo III D) regula las 

titulaciones habilitantes a efectos de docencia para impartir los módulos profesionales que 

conforman el curso de especialización para los centros de titularidad privada, de otras 

administraciones distintas a la educativa y orientaciones para la administración educativa.  

II. Apreciaciones sobre adecuación normativa 

No hay apreciaciones en este apartado 

III. Apreciaciones sobre posibles mejoras expresivas. 

a) Anexo III D) 

En este anexo, que recoge las Titulaciones habilitantes a efectos de docencia, para impartir 

módulos profesionales que conforman el curso de especialización para los centros de 

titularidad privada, de otras administraciones distintas a la educativa, para los módulos 

profesionales 5087. Robótica colaborativa y 5089. Robots Móviles Autónomos, para los que se 

exige el título de Técnico Superior en Producción por Mecanizado u otros títulos equivalentes, 

se añade la siguiente observación: 

 “Además de alguno de los anteriores, se requerirá la formación equivalente a la 

formación pedagógica y didáctica exigida”  

Se sugiera precisar el tipo de formación de la que se trata. 

IV. Observaciones sobre los aspectos educativos de la norma  

El Consejo Escolar del Estado no tiene observaciones que formular al contenido educativo del 

presente proyecto. 

Es Dictamen que se eleva a su consideración.       

       Madrid, a 18 de noviembre de 2021 
                LA SECRETARIA GENERAL, 

Vº Bº          

LA PRESIDENTA,     

 

       Yolanda Zárate Muñiz 

Encarna Cuenca Carrión 

SR. SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACIÓN. - 


